
ANUNCIO de 1 de septiembre de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de turismo. (2010083262)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus destinatarios las notificaciones de
resolución, correspondientes a los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Badajoz, a 1 de septiembre de 2010. El Instructor, ÁNGEL RAMOS ARROYO.

Jueves, 30 de septiembre de 2010
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CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES

ANUNCIO de 15 de septiembre de 2010 por el que se hace pública la
Resolución de 10 de septiembre de 2010, de la Dirección General, por la
que se declara desierto el procedimiento abierto para la contratación del
servicio de “Actualización y mantenimiento de la Plataforma DALET para
la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales y sus sociedades
filiales”. Expte.: NG-010610. (2010083373)

Mediante Resolución de la Dirección General de la Corporación Extremeña de Medios Audiovi-
suales de 10 de septiembre de 2010, se declara desierto el procedimiento abierto, referente
al servicio de actualización y mantenimiento de la “Plataforma Dalet”, publicado en el DOE
n.º 130, de 8 de julio de 2010, debido a que la única oferta presentada, no cumple con los
requerimientos técnicos establecidos en las bases que rigen el procedimiento.

Mérida, a 15 de septiembre de 2010. El Director General de la Corporación Extremeña de
Medios Audiovisuales, GASPAR GARCÍA MORENO.

Jueves, 30 de septiembre de 2010
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